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1. OBJETIVO

Elaborar y presentar estados financieros veraces, confiables, razonables y oportunos a través del registro de las transacciones, los hechos y las operaciones, financieras, económicas, sociales, y ambientales para brindar información útil y de interés para la entidad
2. ALCANCE 

El proceso inicia con la identificación de hechos económicos que impactan la estructura financiera, económica, social y ambiental del Instituto para la Recreación y el Deporte IMDRI y su reconocimiento contable hasta la aprobación y revelación de la información a través del Sistema Integrado de Información Financiera, adoptado y/ determinado para el Instituto. 
3. RESPONSABLE

· Director(a) Administrativo Financiero y Técnica 
· Profesional Contador Designado por la DATF 

4. NORMATIVIDAD

· Constitución Política de Colombia  1991
· Ley 298 de 1998, por la cual se desarrolla  el Artículo 354 de la CP, se crea la Contaduría General de La Nación. 
· Plan General de Contaduría Publica
· Normas expedidas  por la Contaduría General de la Nación. 
· Presentación del Marco Normativo NIIF: Resolución 414 de 2014,Instructivo 002 de 2014, Resolución 139 de 2015

5. DEFINICIONES

· Formulario CGN2005_001_Saldos y Movimientos: Se utiliza para reportar la información contable correspondiente al saldo inicial, movimientos débito y crédito y saldo final, en las fechas de corte y por cada periodo definido. El saldo final se discrimina en porción corriente y no corriente. 

· Formulario CGN2005_002_Operaciones reciprocas: Se utiliza para reportar los saldos de las transacciones económicas y financieras realizadas entre entidades contables públicas, los cuales están asociadas con activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos o costos, que son objeto de eliminación en el proceso de consolidación, de acuerdo con la tabla de correlaciones que publica la CGN. 

· Formulario CGN2005NE_003_Notas_De_Caracter_Especifico: Se utiliza para informar sobre aspectos de carácter específico que se refieren a situaciones particulares de las subcuentas que por su importancia deben revelarse.
· Comprobante de Contabilidad: Documento de origen interno en el cual se resumen las operaciones financieras, económicas y sociales del ente público.

· Devengo o Causación: Reconocimiento de los hechos económicos en el momento en que suceden con independencia del instante en que se produzca la corriente de efecto o del equivalente que se derive de estos. 
· Revelaciones en las NIIF  Son los comentarios y explicaciones que figuran en los informes financieros de una empresa, explican el significado de los datos y cifras que se presentan en dichos estados. Las revelaciones en las NIIF están incluidas en las mismas notas de los estados financieros.
· Normas Técnicas De Contabilidad Pública: Comprenden el conjunto de parámetros y criterios que precisan y delimitan el proceso contable. 

· Operaciones: Son la expresión contable de los hechos económicos. 

· Plan General De Contabilidad Pública: Pautas conceptuales que deben observarse para la construcción del Sistema Nacional de Contabilidad Pública.
· Período Contable: Tiempo máximo en que la entidad debe medir los resultados de sus operaciones financieras, económicas, sociales y ambientales. 

· Razonabilidad: Reflejar la situación y actividad de la entidad ajustada a la realidad. 

· Reconocimiento: Es la etapa de captura de los datos de la realidad económica y jurídica, su análisis desde la óptica del origen y la aplicación de recursos y el proceso de su incorporación a la estructura sistemática de la clasificación cronológica y conceptual de la contabilidad. 

· Registro: Contabilización de los hechos financieros, económicos, sociales y ambientales de manera cronológica y conceptual. 

· Revelación: Etapa que sintetiza y representa la situación, los resultados de la actividad y la capacidad de presentación de servicios o generación de flujos de recursos en estados, informes y reportes contables confiables, relevantes y comprensibles. 

· Régimen de Contabilidad: Es el compendio de la regulación contable pública de tipo general y específico. 

· Aplicativo Chip: El Consolidado de Hacienda e Información Pública es un sistema que permite canalizar la información financiera, económica, social y ambiental de los entes públicos hacia los organismos centrales y al público en general bajo la administración y responsabilidad de la Contaduría General de la Nación. 

· Soportes de Contabilidad: Comprenden las relaciones, información o mensajes de datos, indispensables para efectuar los registros contables de las transacciones, hechos y operaciones que se realicen en la entidad. 

· Comprobante de Contabilidad: Documento de origen interno en el cual se resumen las operaciones financieras, económicas y sociales del ente y sirve de fuente para registrar los movimientos contables en el libro correspondiente. Se genera una vez son contabilizados los movimientos contables.
· Normas Internacionales de Información Financieras NIIF: (IFRS por sus siglas en inglés) son el conjunto de estándares internacionales de contabilidad promulgadas por el International Accounting Standars Board (IASB), que establece los requisitos de reconocimiento, medición, presentación e información a revelar sobre las transacciones y hechos económicos que afectan a una empresa y que se reflejan en los estados financieros.  
· Estados Financieros: Son aquellos que se preparan al cierre de un periodo fiscal con el fin de proporcionar información relacionada con la situación financiera, económica y social. Están conformados por el Balance General y el Estado de la actividad económica y social. 

· Balance General: Es el estado contable básico que presenta  en forma clasificada, resumida y consistente, la situación financiera económica y social, expresada en unidades monetarias a una fecha determinada y revela  la totalidad de sus bienes, derechos, obligaciones y la situación del patrimonio.
· Flujo de  Efectivo: Son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo.

· Estado de Cambios en el  Patrimonio: Es el estado contable básico que presenta en forma detallada y clasificada las variaciones que se generan de un ejercicio contable a otro, en las cuentas del patrimonio
6. POLITICAS DE OPERACIÓN
- El proceso contable está dado como un conjunto ordenado de etapas que se concretan en el reconocimiento de la revelación de las transacciones, los hechos y las operaciones financieras, económicas, sociales y ambientales, que afectan la situación, la actividad y la capacidad para prestar servicios o generar flujos de recursos de una entidad contable pública en particular.

- El proceso contable incluye las etapas de reconocimiento y revelación que atendiendo a normas técnicas producen información sobre la situación, la entidad y el potencial de servicio o la capacidad para generar flujos de recursos de la entidad. 

- Los Estados Financieros del Instituto deberán atender a lo establecido en las directrices, el marco conceptual y las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos, expedidos por la Contaduría General de la Nación, en atención a la implementación de las Normas Internacionales de Información Financieras NIIF, el cual estará enmarcado en la formulación de su Manual s políticas contables.

- Previamente al envío de los Estados Financieros a la Contaduría General de la Nación deberán ser presentados a las Directivas de la Institución  

- Los Estados  Financieros se deberán presentar en forma trimestral a la Contaduría General de la Nación conforme a las normas establecidas para el efecto
7. DESARROLLO 
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO Ó DOCUMENTO DE REFERENCIA

	1
	Preparar y Revisar La Información Generada
- Impresión del Balance de prueba del Instituto antes del cierre definitivo del Sistema de Información SIIF 

- Efectuar la revisión y análisis de las cuentas del Balance  

- Realiza los ajustes correspondientes en el SIIF. 

- Imprimir el Balance definitivo después del cierre del SIIF.
	Profesional Contador Designado por la DATF
	

	2
	Elaborar Informes Reportes y Estados Financieros 
1. -Preparar en formato Excel, Word  y archivos planos de    los estados financieros,  de acuerdo con la periodicidad, establecida por la Contaduría General de la Nación.
2. -Efectuar la validación de los archivos planos, antes del cierre del sistema y transferencia a la CGN.

3. - Revisar, aprobar y firmar  los  estados financieros.


	Profesional Contador Designado por la DATF
	Estados Financieros Aprobados

	3
	Transferir Los Estados Financieros 
1. -Transferir a través del CHIP los estados financieros e informes  a la  CGN.
	Profesional Contador Designado por la DATF
	

	4
	Gestionar Firma de Informes y Estados Financieros
1. - Tramitar firma de los estados financieros 

2. - Tramitar firma de los estados financieros ante el Representante legal del Instituto.

       
	Profesional Contador Designado por la DATF
	Estados Financieros Aprobados y firmados

	5
	Publicar Estados Financieros 
1. - Preparar los estados financieros e informes para su publicación de conformidad con las normas vigentes.

2. - Solicitar mediante correo electrónico su publicación al área de prensa.
	Directora Administrativa Técnica y Financiera
	Estados Financieros publicados 

	6
	Archivar Información Financiera
- Conservar los estados financieros de acuerdo con las actividades previstas en el procedimiento para la organización de los archivos de gestión
	Profesional Contador Designado por la DATF
	


8.  FLUJOGRAMA
	DIRECCION ADMINISTRATATIVA TECNICA Y FINANCIERA

	

	

	

	

	



	


9. HISTORIAL DE CAMBIOS

	Fecha de aprobación versión actual
	Versión modificada
	Descripción del cambio

	30/07/18
	1
	-Revisión y ajuste de Formato. Redefinición de matriz de procedimientos. 

-Redefinición de actividades con detalle  
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Preparar y Revisar La Información Generada





- Impresión del Balance de prueba del Instituto antes del cierre definitivo del Sistema de Información SIIF 


- Efectuar la revisión y análisis de las cuentas del Balance  


- Realiza los ajustes correspondientes en el SIIF. 


- Imprimir el Balance definitivo después del cierre del SIIF.





Elaborar Informes Reportes y Estados Financieros 





-Preparar en formato Excel, Word  y archivos planos de    los estados financieros,  de acuerdo con la periodicidad, establecida por la Contaduría General de la Nación.


-Efectuar la validación de los archivos planos, antes del cierre del sistema y transferencia a la CGN.


- Revisar, aprobar y firmar  los  estados financieros.








Transferir Los Estados Financieros 





-Transferir a través del CHIP los estados financieros e informes  a la  CGN.





Gestionar Firma de Informes y Estados Financieros





- Tramitar firma de los estados financieros 


- Tramitar firma de los estados financieros ante el Representante legal del Instituto.


       





Publicar Estados Financieros 





- Preparar los estados financieros e informes para su publicación de conformidad con las normas vigentes.


- Solicitar mediante correo electrónico su publicación al área de prensa.       





 Archivar Información Financiera





- Conservar los estados financieros de acuerdo con las actividades previstas en el procedimiento para la organización de los archivos de gestión
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